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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 5 de Julio del año 
de 1846 dijo á este Gobierno lo si
guiente.

«Ha llamado la atención de la Reina 
(q. D. g.) el frecuente uso que se hace 
de papel del sistema continuo ó. de 
cilindros; no obstante que para aclos 
oficiales, por no haberse perfeccionado 
hasta ahora su fabricación, ofrece in
convenientes que no compensan sü me
nor costo, buen aspecto y otras cualidades 
que se consideran secundarias en los 
escritos que deben conservarse archiva
dos. La Junta encargada de calificar los 
productos de industria, por resultado del 
examen que hizo para la última exposi
ción, denunció varios defectos de este 
papel, con deseo de remediarlos, y algu
nos encargados de los archivos han ele
vado exposiciones en solicitud de que no 
se use en documentos oficiales, por care
cer de resistencia al atado de los legajos, 
al roce por ligero que sea, y aun á los 
dobleces y arrugas indispensables; de 
tal manera, que según sus observacio
nes, se ven desaparecer con irreparable 
perjuicio del Estado documentos de 
reciente fecha, mientras los antiguos se 
mantienen en buen eslado, por reunir 

todas las condiciones necesarias para su 
conservación, á pesar de que la proce
dencia de muchos es de remotas épocas.
S. M. la Reina tomando en considera
ción estas manifestaciones se ha dignado 
resolver qae mientras el papel llamado 
continuo no reciba las mejoras que 
reclama su actual fabricación, y no 
desaparezcan los defectos ligeramente 
indicados, que impiden su uso en expe
dientes y documentos públicos y oficiales 
que deben trasmitirse á la posteridad, 
cesen de emplearlo en usos y en la 
correspondencia de este Ministerio, y 
que para unos y otros se sirva el elabo
rado por otros métodos, de que antes se 
hacia uso y han continuado haciéndolo 
algunas oficinas con utilidad del Eslado 
y de los particulares interesados en la 
conservación de los escritos que se 
guardan en los archivos al cuidado de 
empleados del Gobierno. De Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia, la 
de las dependencias de su cargo y de
más efectos correspondientes á su cum
plimiento. »

Cuya superior disposición he acor
dado insertar por segunda vez en el 
Boletín oficial de esta provincia, encar
gando muy particularmente á los fun
cionarios dependientes de este Gobierno 
la estricta observancia de cuanto se 
previene en lapreinserta Real orden, 
á quienes haré responsables si en lo 
sucesivo se dirigen á mi autoridad 
oficialmente en papel continuo ó de 
algodón, cuyo uso esta prohibido por no 
reunir las condiciones de duración 
apetecidas por la ley. IVo dudo que esta 
excitación bastará para cortar de raía 
los abusos que acerca de este particular 
se vienen cometiendo.

Burgos 4 de Enero de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

DIRECCION GENERAL DE C0NTR1RUCI0NES.

INSTRUCCION
que determina las reglas que deben ob
servarse al formar, sustanciar y resol
ver los expedientes de denuncias por 
defraudación en la contribución Indus

trial y de Comercio.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la defraudación.

artículo primero.
Serán considerados como defraudado

res de la contribución industrial y de 
Comercio con arreglo á lo que dispone 
el Real decreto de 20 de Octubre 
de 1852.

1. ° Los que habiendo de dar princi
pio al ejercicio de una industria, comer
cio, profesión, arle ú oficio de los sujetos 
á esta contribución, no presenten pre
viamente á la Administración en las 
capitales de provincia y cabezas de par
tido, ni en los demás pueblos al Alcalde, 
una declaración firmada por duplicado 
en que expresen su nombre," domicilio, 
industria, comercio, profesión, arle ú 
oficio que van á ejercer.

2. ° Los que presenten declaraciones 
ó documentos falsos ó inexactos, de las 
industrias que ejerzan, siempre que la 
inexactitud no proceda de las oficinas 
que los hayan expedido para ser coloca
dos en una clase inferior á la que seña
lan las tarifas, sin perjuicio del procedi
miento criminal á que hubiese lugar.

5.° Los que hallándose matriculados 
en una clase no den aviso de la industria 
á que se dediquen ó del mayor ensanche 
que hayan dado á sus operaciones in
dustriales, fabriles ó comerciales.

4.” Los que se establecen en dis
tinta población de aquella en que están 
matriculados-sin presentar á la Admi
nistración ó al Alcalde el certificado de 
inscripción para satisfacer la diferencia 
de cuota si la hubiese, y ser compren
didos en los registros correspondientes.

5 0 Los que ejercen cualquiera de 
las industrias señaladas en la tarifa nú
mero 2 no sujetas á la base de población 

sin ir provistos del certificado de ins
cripción expedido á su nombre.

6. ° Los labradores, cosecheros y 
ganaderos que compran ó venden habi
tualmente frutos y efectos sujetos al 
pago de la contribución industrial, y no 
acrediten en el acto que gozan de 
exención.

7. ° Las Autoridades, Corporaciones 
y Escribanos que por decisiones y pro
cedimientos contrarios á las disposicio
nes del Real Decreto de 20 de Octubre 
de 1852, por negligencia ó abandono en 
e.1 cumplimiento de sus deberes, contri
buyan á la defraudación de las cuotas ó 
parte de ellas, según lo'dispuesto en el 
artículo 48.

ARTÍCPLÓ 2.°
1Será pena común de la defrau

dación, el pago de las cuotas devengadas 
en los dos años anteriores si durante 
ellos se ha ejercido la industria ocultada, 
con el recargo de 6 por 100 que habrá 
de abonarse al Tesoro sobre la cantidad 
total.

2.° El contribuyente que resulte ha
llarse ejerciendo una industria ó haberla 
ejercido en los dos años anteriores á la 
fecha de la justificación sin estar matri
culado, incurrirá en una mulla igual á la 
cuota que por un año deba satisfacer, 
según tarifa.

5.” El contribuyente que resulte 
inscrito en una clase inferior á la que 
corresponda por la industria que ejerza, 
incurrirá en la mulla equivalente á la 
mitad de la cuota que por el año señalo 
la tarifa de su clase.

4. ° Los defraudadores de que hablan 
el párrafo 7.° del arl. 1° y los artículos 
47 y 48 del Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852, incurren en una mulla 
equivalente á las dos terceras partes de 
la que se impondría á los contribuyentes 
respectivos.

5. ° Los reincidenles serán multados 
con el duplo de las cantidades que seña
lan los párrafos precedentes.

artículo 5.°
La imposición de las multas releva á



los contribuyentes del recargo de G por 
100 que corresponde al Tesoro sobre las 
cantidades no satisfechas en los plazos 
de instrucción, pero se hará efectivo en 
caso de absolución, siempre que resulten 
responsables al pago de las cuotas.

CAPÍTULO II.
De la investigación. 

ARTÍCULO 4. °
La investigación se dirigirá á averiguar 

las industrias, arles ú oficios que se ejer
zan por personas que no estén inscritas 
en las matriculas de Subsidio Industrial 
v de Comercio, ó que lo hayan sido en 
clases y condiciones distintas de las que 
señalan las tarifas para cada uno.

artículo 5.°
La investigación estará á cargo de los 

subalternos de la Administración princi
pal conocidos con el nombre de Investi
gadores, ó de empleados y dependientes 
que nombren al efecto los Gobernadores 
y Administradores de las provincias.

artículo 6.0
Los investigadores de la contribución 

industrial autorizados en los términos 
que más adelante se dirá, podrán pre
sentarse en los establecimientos públicos 
ó privados para conocer las industrias 
que en ellos se ejerzan y exigir la pre
sentación de los certificados de inscripción 
que acrediten si los eonlribuyenles com
prendidos en la matricula están bien ó 
mal clasificados.

artículo 7.”
Los contribuyentes que se nieguen al 

reconocimiento de sus establecimientos 
por los investigadores, ó no presenten los 
certificados de inscripción por causas 
que no parezcan justificadas á juicio del 
Gobernador ó de la Administración de 
provincia, en su caso, podrán ser multa
dos por aquel como desobedientes á la 
autoridad, sin perjuicio del procedimiento 
que corresponda con arreglo á lo dispues
to en el Código penal.

artículo 8.”
Practicado el reconocimiento por el 

Investigador y resultando que el contri
buyente no se halla inscrito en la clase 
que señalen las tarifas, prevendrá al 
interesado que se presente en la Admi
nistración, ó ante el Alcalde, á rectificar 
su clasificación en el término de tercero 
dia; trascurrido dicho plazo sin haberlo 
verificado, se le considerará como de
fraudador sujeto á las penas que señala 
el art. 2.°

Para hacer constar el requerimiento 
extenderá el Investigador una diligencia 
formal tn que se hagan constar los he
chos que firmará el interesado, ó dos 
testigos cuando se resista ó no sepa. De 
esta diligencia sedará copia literal al 
contribuyente firmada por el Investi
gador.

artículo 9..°
Cuando las personas sujetas á la in

vestigación sean nuevos industriales que 

no hayan presentado sus relaciones ó las 
hayan dado inexactas, se proeederá en 
la forma prescrita en el artículo anterior.

artículo 10.
Trascurrido el plazo de los tres dias 

sin que por parte de los contribuyentes 
se haya presentado la declaración ó rec
tificación de la matrícula, el Investigador 
procederá á instruir el expediente de 
denuncia contra los morosos, que no po
drá suspenderse por ningún otro acto 
posterior del contribuyente á no ser por 
orden de la Administración cuando así 
convenga para informar ó resolver.

artículo 11.
En los mismos términos se procederá 

respecto de las industrias, arles ú oficios 
que se ejercen en establecimientos pri
vados.

artículo 12.
A los contribuyentes que hayan sido 

denunciados anteriormente, aunque no se 
les haya impuesto mulla, no se les con
cederá el plazo de los tres dias de que 
habla el art. 9.°, si incurriesen en nueva 
falta, sino que se procederá desde luego 
á formar el expediente de denuncia, 
considerándoles como defraudadores.

CAPÍTULO III.
De [a instrucción de los expedientes de 

denuncia.
artículo 13.

Los expedientes de denuncia cons
tarán: primero; de la diligencia en que 
se acredite que ha sido requerido el 
contribuyente para inscribirse ó rectifi
car su matrícula, y la contestación que 
hubiese dado en el acto. Segundo; de 
dicha diligencia autorizada por el Alcal
de ó delegado que la Administración 
nombre al efecto, en que conste que han 
trascurrido los tres dias sin presentarse 
el contribuyente á inscribirse ó rectificar 
su matrícula. Tercero; de la diligencia 
de reconocimiento practicado por el In
vestigador en el establecimiento despues 
de los tres días, en que se expresará 
clara y explícitamente la industria, pro
fesión, comercio, arte ú oficio que en él 
se ejerza; los artículos que sean objeto 
de la venta y su modo abilual de expen- 
dicion en los comerciales, así como los 
aparatos y objetos imponibles en las fá
bricas y artefactos. Cuarto; terminada 
la diligencia de reconocimiento, que de
berá firmar el interesado ó dos testigos 
con arreglo al art. 9.°, el Investigador 
le requerirá para que manifieste cuanto 
crea conveniente en defensa del cargo 
que resulta contra él, anotando cuanto ex
ponga sin hacer objeción de ninguna es
pecie. Quinto; si en la diligencia anterior 
hiciese el contribuyente alguna cita favo
rable, el Investigador pasará á evacuarla, 
si es dentro de la misma población, ó dará 
cuenta al Administrador ó Alcalde para 
que lo disponga de oficio. Sexto; eva
cuadas las citas y practicadas las demás 
justificaciones avisará el Investigador al 
denunciado por medio de diligencia es

crita y autorizada en la forma que queda 1 
dicha, el dia en que ha de pasar el ex
pediente á la Administración para que 
acuda ante ella en defensa de su derecho.

r 
ARTÍCULO 14.

Los investigadores pondrán á conti- 1 
nuacion un informe razonado sobre los 
hechos, clase, condiciones y penas en 
que hayan incurrido los contribuyentes 
comprendidos en ellos, citando las dis
posiciones que sean aplicables al caso.

ARTÍdULO 15.
La entrega de los expedientes ha de 

verificarse precisamente en la fecha se - ¡ 
flalada por el Investigador y dentro de 
los tres dias inmediatos á la última di
ligencia.

artículo 16.
Cuando la investigación recaiga sobre 

industrias, artes ú oficios que se ejercen 
en establecimientos privados, además de 
las diligencias que expresan los artículos 
anteriores, se practicarán las siguientes: i 
1 .a declaraciones de las personas que ha- . 
yan dado noticias al Investigador relati
vas á la industria, arle ú oficio ó testi
monio de los documentos en que resulte 
justificado su ejercicio; 2.a declaración 
del interesado en que manifestará si ejer
ce ó nó la industria de que se le hace 
cargo, y la explicación de los datos en 
que se funda el Investigador para la de
nuncia.

CAPÍTULO IV.
Be la sustanciacion de los expedientes 

de denuncia.
artículo 17.

Los Administradores de provincia de
signarán el empleado que ha de autorizar 
en las Capitales y cabezas de partido las 
diligencias de que habla el artículo 14, 
párrafo 2.° Este empleado, será respon
sable si- con posterioridad acredita el 
contribuyente haber presentado declara
ción con el recibo puesto en el duplicado 
que deberá devolverse á tenor de lo que 
dispone el art. 13 del Real decreto de 
20 de Octubre de 1852, y nó de otra 
manera.

En los pueblos autorizarán estas dili
gencias los alcaldes ó sus.delegados.

artículo 18.
En el acto de extender la diligencia 

de que habla el artículo anterior, se hará 
la anotación oportuna en el registro de 
los expedientes de denuncia que llevará 
la Administración, conforme á lo preve
nido en el art. 45 del citado Real de- i 
creto.

artículo 19.
Igual anotación se practicará al recibo 

de los expedientes que remitan los In
vestigadores.

artículo 20.
Acto continuo se procederá á examinar ' 

si está justificado el ejercicio déla indus
tria que haya sido objeto de los mismos; 
si no estuviese bien determinada, la Ad

ministración propondrá las diligencias que 
debe practicar el Investigador que los 
haya instruido solo ó asociado del" em
pleado que designe.

ARTÍCULO 21 .
Las diligencias que se practiquen por 

orden de la Administración, serán inter
venidas por el Investigador que haya 
instruido el expediente haciéndose constar 
en él lodos los datos y noticias que diere.

artículo 22.
Cuando la Administración encuentre 

justificados los hechos, despues de oir á 
los contribuyentes que se presenten, pro
pondrá al Gobernador de la provincia la 
declaración de la industria, comercio, 
arle ú oficio ejercida por los interesados, 
señalando la cuota que debe satisfacer 
según tarifa y la multa en que ha incur
rido por la ocultación.

Para el señalamiento de la cuota y 
mulla, se practicará la correspondiente 
liquidación en que consten todas las can
tidades de que deben responder los de
nunciados hasta el trimestre industrial 
respectivo al dia de la liquidación.

artículo 23.
Si la Administración con vista de los 

expedientes y de las reclamaciones de los 
interesados no considerase conveniente la 
imposición de mulla, expondrá las razo
nes en que funde su dictámen y lo pro
pondrá así al Gobernador de la provincia.

En este caso se practicará la liquida
ción de las cuotas del Tesoro con el re
cargo del 6 por 100.

CAPÍTULO V.
De la imposición de las multas. 

artículo 24.
La imposición de las mullas corres

ponde á los Gobernadores de provincia á 
propuesta de las Administraciones, según 
se dispone en el art. 45 del Real Decreto 
de 20 de Octubre de 1852.

artículo 25.
Cuando los Administradores principa

les de Hacienda pública ejerzan las fun
ciones de Gobernadores interinos en la 
parle económica; no resolverán los expe
dientes que hayan autorizado como Ad
ministradores, y los pasarán al que des
empeñe las funciones de Gobernador en 
la parle civil.

artículo 26.
Si los Gobernadores estimasen que no 

está justificada la existencia de la indus
tria, arte ú oficio de queso trate, podrán 
ampliarla justificación délos expedientes, 
lomar informes y noticias y oir á ios 
interesados. También devolverán el ex
pediente á la Administración para que 
exponga de nuevo lo que crea conve
niente.

artículo 27.
Cuando los Gobernadores encuentren 

arregladas á instrucción las propuestas 
de multas por el resultado de los expe
dientes ó por las diligencias que manden



I
practicar, las impondrán desde luego 
expresando en su decreto la clase de 
industria, arte ú oficio que se declara, 
las cuotas que debe satisfacer el contri
buyente, y el importe de la mulla im
puesta.

Si por el resultado de las diligencias 
considerase el Gobernador que no proce
de la imposición de la multa, lo expon
drá también en decreto razonado.

En ambos casos se pasarán los expe
dientes á la Administración, para qne 
cumpla v baga cumplir la resolución del 
Gobernador.

artículo 28.
Las resoluciones de los expedientes, 

serán comunicadas á los investigadores 
que los hayan instruido, á fin de que en 
aquellos que lo juzguen oportuno, pue
dan usar de su derecho ante la Dirección 
general; á cuyo efecto las Administra
ciones cuidarán no solamente de que en 
el mismo dia se dé conocimiento á di
chos funcionarios, sino de que por el 
primer correo se remitan á la Dirección 
las reclamaciones que en su caso pro
duzcan.

artículo 29.
Las multas impuestas por los Gober

nadores no pueden ser levantadas ni con
donadas sino por el Tribunal competen
te en la forma que se dirá.

artículo 50.
Resueltos los expedientes por el Go

bernador, cuidará luego la Administra
ción de que se notifiquen las provi
dencias á los interesados que tienen de
recho parh acudir en alzada ante el 
Consejo provincial dentro del improro- 
gable término de treinta dias contados 
desde el siguiente á la notificación, así 
como que para usar de este derecho de
ben consignar en la Tesorería de la pro
vincia el importe de las cuotas y multa, 
ó haber afianzado su pago, á satisfacción 
de la misma, sin cuyos requisitos no será 
admitida la apelación.

artículo 51.
Pasado el término de los treinta días 

sin haberse hecho el pago de las cuotas 
ni la consignación ó afianzamiento por el 
importe de las multas, se procederá á su 
exacción en los términos que previenen 
las instrucciones.

artículo 52.
Cuando los interesados aeudan en ape

lación ante los Consejos provinciales, 
contra los acuerdos dictados por los Go
bernadores en los expedientes de denun
cia, se pasarán á los mismos los instrui
dos, anotando en el libro de registro la 
salida con la especificación necesaria.

artículo 55.
Los Consejos provinciales examinarán 

v decidirán estos expedientes con au
diencia de los interesados y Fiscales de 
Hacienda pública, con arreglo á lo que 
está establecido sobre los asuntos con- 
tencioso-adminislrali vos.

ARTÍCULO 54.
Los fallos de los Consejos en los 

expedientes de denuncia, comprenderán 
la declaración que sea procedente tanto 
sobre la industria que es objeto de la 
denuncia, como respecto de la multa 
impuesta á los contribuyentes.

artículo 55.
Los fallos de los Consejos provinciales 

causarán ejecutoria si no fuesen apelados 
para ante el Consejo de Estado.

artículo 56.
Los Consejos emplearán en la sustan- 

ciacion y resolución de estos recursos el 
mayor celo y actividad posible, á fin de 
evitar al Tesoro y á los interesados per
juicios que de la dilación pueden seguirse.

artículo 57.
Cuando no se interponga apelación 

contra los fallos de los Consejos serán 
cumplimentados inmediatamente, devol
viéndose á los interesados las cantidades 
consignadas en Tesorería según que ha
yan sido confirmados ó revocados en todo 
ó en parle, los acuerdos de los Goberna
dores.

artículo 58.
El derecho de apelación para ante el 

Consejo de Estado ha de ejercitarlo el 
Fiscal de Hacienda por.sí, cuando encon 
trase méritos para ello, ó á instancia de 
la Administración si estuviese ajustada á 
derecho.

artículo 59.
Si las resoluciones del Consejo que 

deben ser razonadas declaran que no se 
halla justificado el ejercicio de la indus
tria, comercio, profesión, arte ú oficio 
que hayan dado lugar á la formación de 
los expedientes, se remitirán despues de 
cumplimentado el fallo á la Dirección 
general de Contribuciones.

artículo 40.
Los Consejos no pueden conocer ni 

declarar sobre la clase ó gremio en que 
deban figurar los contribuyentes denun
ciados como defraudadores.

Las cuestiones que se susciten sobre 
clase ó gremio para el señalamiento de 
cuotas se sustanciarán y resolverán gu
bernativamente con apelación á la vía 
contenciosa ante el Consejo de Estado.

CAPITULO VI.
De la responsabilidad,, obligaciones y 

derechos de los Investigadores.
artícuto 41.

El Investigador que detenga el curso 
de un expediente sin causa justificada, 
por más de ocho dias, será privado de 
sueldo por término de quince dias á pro
puesta de la Administración, aprobada 
por el Gobernador de la provincia.

artículo 42.
Si la suspensión de los procedimientos 

hubiese cooperado á la ocultación y de
fensa del interesado con perjuicio de[ 
Tesoro, la Administración propondrá al 

Gobernador la suspensión de empleo dan
do parte á la Dirección del ramo para 
su separación, sin perjuicio de pasar al 
Juzgado competente el tanto de culpa 
para los efectos que procedan.

artículo 45.
Cuando por causas especiales consi

deren los Gobernadores ó Administrado
res de Hacienda pública que es conve
niente suspender de empleo y sueldo á 
los Investigadores, podrán acordarlo 
dando cuenta á la Dirección del hecho y 
motivos que hayan tenido para ello.

artículo 44.
Para que no se pongan obstáculos á 

los Investigadores en el desempeño de 
sus funciones, se les expedirá el título ó 
nombramiento correspondiente y se les 
dará á conocer á los Alcaldes de los 
pueblos por los Gobernadores de provin
cia á fin de que puedan reclamar en lodo 
tiempo de la Autoridad local los auxilios 
necesarios.

artículo 45.
Cuando los Investigadores cesen por 

cualquier causa, se les recogerá la auto
rización de que trata el artículo anterior.

artículo 46.
La Administración cuidará de que se 

cumpla estrictamente lo que está man
dado respecto á la residencia de los In- 

. vesligadores, procurando de que estos 
llenen el servicio en los distritos para 
que son nombrados, sin perjuicio de que 
si en circunstancias muy extraordinarias 
considerase conveniente la traslación de 
uno á otro distrito, se acuerde desde 
luego, dando conocimiento detallado 
por el primer correo, á la Dirección, de 
las razones que hayan motivado dicha 
medida.

artículo 47.
Los Alcaldes de los pueblos auxiliarán 

á estos funcionarios en el ejercicio de 
sus funciones exhibiendo y facilitando 
lodos los documentos, datos y noticias 
qub reclamen para el mejor desempeño, 

' haciendo que sean reconocidos y no se 
les oponga impedimento alguno.

Cuando observen que los Investiga
dores se exceden en el ejercicio de sus 
atribuciones lo pondrán en conocimiento 
de la Administración ó del Gobernador 
de la provincia.

artículo 48.
Será obligación de los Investigadores 

la formación de un padrón, foliado y ru
bricado por el Administrador de la pro
vincia, de lodos los industriales que exis
tan en cada pueblo de su respectivo dis
trito, que conservarán en su poder, y 
entregarán al sucesor cuando cesen en el 
desempeño de sus cargos. El Investigador 
que no entregue el padrón de su distrito 
no podrá ser colocado en destino alguno.

artículo 49.
Los investigadores tienen derecho á 

la tercera parle de las mullas que se re

cauden por efecto de los expedientes de 
denuncia, pero no lo tendrán de las que 
proceden de denuncia de un tercero, ó 
descubrimientos hechos por la Adminis
tración áun cuando se encarguen de ins
truir los expedientes que las justifiquen.

artículo 50.
Una instrucción especial determinará 

las relaciones de los Investigadores con 
la Administración, cuyas órdenes cum
plirán estrictamente.

CAPÍTULO VIL
Disposiciones generales. 

artículo 51.
Deberán sujetarse á la formación de 

expedientes de denuncia los contribu
yentes que comprendidos en los padrones 
industriales no aparezcan en las matri
culas, ó que figuren en clase inferior á 
la industria qne ejerzan, ó con número 
menor de objetos imponibles de los que 
consten sus fábricas ó artefactos.

artículo 52.
Lo serán también los industriales que 

no aparezcan en los padrones y cuyas 
industrias hayan llegado á conocerse por 
raedlo de la investigación.

artículo 55.
A los industriales que hayan ejercido 

sin la correspondiente matricula en uno 
de los dos años anteriores á la fecha del 
descubrimiento, no se les concederá el 
plazo de los tres días de que habla el 
art. 8.°, y el expediente se encabezará 
con certificación, en que conste no ha
llarse inscripto en las matrículas y adi
ciones del año respectivo,

artículo 54.
Los contribuyentes que se encuentren 

ejerciendo en ferias ó mercados sin ir 
provistos del correspondiente certificado, 
serán ¡Diluidos en el expediente de de
nuncia, á no ser que se matriculen y 
y paguen la cuota correspondiente al ser 
avisados por un Investigador.

artículo 55.
La circunstancia de hallarse matri

culado en otro pueblo, aunque sea cierta, 
no librará á los tratantes especuladores 
y mercaderes ambulantes, de los efectos 
de la denuncia si no presentan en el acto 
el certificado de inscripción.

artículo 56.
Los labradores, cosecheros y ganade

ros que compran ó venden cualquiera 
de los frutos sujetos á la contribución 
industrial, tampoco se excusarán de los 
efectos de la denuncia y tendrán que 
afianzar su resultado si no acreditan en 
el acto que les está concedida la exen
ción.

artículo 57.
En los casos de que hablan los dos 

artículos precedentes, podrán acudir los 
interesados á I?. Administración, que ten - 
drá presentes las excepciones justificadas 
a) examinar los expedientes.



ARTÍCUI O 58.
Tanto la Administración como los In

vestigadores, tendrán presente que no 
debe confundirse un hecho aislado con el 
ejercicio habitual de una industria, cuan
do se trata de establecimientos perma
nentes; pero consignarán todos les hechos 
y circunstancias que consten, ó puedan 
justificarse.

artículo 59.
La falta del aviso que los Investiga

dores han de dar á los nuevos industria
les para que se presenten á matricularse, 
no les exime de las penas á que se hayan 
hecho acreedores por no haber presen
tado la declaración.

artículo 60.
Las personas á quienes alcance res

ponsabilidad por las defraudaciones, se
rán comprendidas en los expedientes, 
procediendo los Investigadores respecto 
de ellos en los términos que queda dis
puesto en esta Instrucción.

artículo 61.
La Administración se dirigirá á los 

Alcaldes de los pueblos de su provincia 
v á los Administradores de las demás, 
á fin de obtener los datos que conduzcan 
á la justificación de los hechos. Unos y 
otros, evacuarán los informes que se les 
pidan, y remitirán los documentos que 
se les reclamen con la puntualidad que 
exige el servicio.

artículo 62.
Los Gobernadores autorizarán los 

apremios contra los contribuyentes que 
habiendo cometido la defraudación en 
otras provincias, residan en las de su 
mando.

Madrid 14 de Diciembre de 1864.= 
Felipe de Vcrelerra.

S. M. aprueba la presente Instrucción. 
=Barzanallana.

Anuncios O ti cíales.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.

Secretaria.
En el Sorteo celebrado en este dia, 

para adjudicar el premio de 2. 500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos en 
campana, ha sido agraciada con dicho 
premio D.a llosa Sauz y Vidal, hija de D. 
José, Miliciano Nacional de lleus, muerto 
en el campo del honor..

Lo que participo á V. S. á fin de que 
zse sirva disponer se publique en el Bo

letín oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 50 de Diciembre de i 864. — 
José María Bremon.

Anuncios Particulares.

TESORO DE MADRID.
Caja de ahorros para la imposición de 

economías y capitales á interés (¡jo.
Préstamos sobre fincas rústicas y urbanas.

UN MILLON DE REALES, garantiza 
la gestión según previenen sus estatutos.

Director general, D. Joaquín Blanco 
González.

Directores adjuntos: D. José Gimeno 
Leiva. D. Demetrio Romero y Aragón.

Sub-Direccion en Burgos, Paloma 15 
principal.

Fondos ingresados 
por imposiciones hasla 
fin de Octubre (20 me
ses que lleva de exis
tencia................... 25.782.544,85
Id. en Noviembre... 1.549.178,56

Total en el primero

abrigado ni por un solo momento el mas 
leve temor de desconfianza; y compren
diendo bien sus propios intereses, han 
dejado quietos sus capitales al abrigo de 
esta Sociedad, que tan acertada y segu
ramente saben invertirlos, sin nunca 
ligarlos con los de ninguna otra empresa, 
que con motivo de las crisis políticas ó 
comerciales pudiera afectarlos en lodo 
ó parte.

Con muy ligeras excepciones, lodos 
han tenido y tienen puesta en ella su 
mas completa confianza, y evidente 
prueba de ello es su satisfactorio estado 
y el paso firme con que camina á través 
de estas dificultades.

Prospectos, Estatutos y explicaciones 
gratis, de palabra ó por escrito á cuantos 
lo deseen, dirigiéndose á esta Sub-Di
reccion .

COMERCIO AL POR MAYOR, 
de Mariano Arteche, Burgos, I

de Diciembre........... 25.551.725,19
■ Está al frente un verdadero Consejo de 
inspección, presidido por el Excmo. Sr.
D. Joaquín Francisco Pacheco, ex Pre
sidente del Consejo de Ministros y Sena
dor del Reino, y compuesto de personas 
que por su alta posición y distinguidas I 
cualidades son una garantía para el pú
blico en general. í i

Los fondos se invierten en construccio- I 
nes, en préstamos con seguras hipotecas 
ó prenda pretoria ó en negociaciones que 
siempre dejen un interés positivo ó in
mediatamente realizable; quedando exen
tos de vicisitudes politicas y comerciales. 
=Las imposiciones son de dos clases:

1.a A voluntad, que disfrutan el in
terés de un 12 por 100 y pueden reti
rarse cuando lo tengan por conveniente; 
y 2.a, por tiempo determinado, que per
ciben :

Por laño—12-50 por 100. Por 2 
años—15 idem. Por 5 años—15-50 
ídem. Por 4 años 14 Ídem. Por años 
— 15 idem.

Los intereses se pagan mensualmente. 
En caso de fallecimiento del socio se 
trasmiten á sus herederos los derechos 
lanío al capital como á los intereses no 
retirados.

El imponente solo abonará al hacer 
la entrega el 1 por 100 de comisión de 
caja sobre la cantidad que deposite.

Muy digna de elogio es la sensatez 
con que los Sres. Socios del Tesoro de 
Madrid han procedido en medio de las 

| difíciles circunstancias por que acabamos 
I de atravesar, en cuyo período de des

censo y de quietud entramos nuevamente.
Los imponentes del Tesoro de Madrid, 

á pesar de la agitación reinante, no han 

casa del paso de la Flora, Huerto 
del Rey.

Habiéndose recibido abundantes gé
neros del Reino y coloniales, se hace 
saber á fin de que la persona que nece
site pueda con facilidad comprar clases 
frescas y nuevas á precios módicos; el 
efectuarlo asi es, por estar en múlua com
binación con las principales casas impor
tadoras. Los que salgan para fuera de 
esta Capital se les rebajarán los'derechos 
de consumo. No se fijan los precios por 
la continua movilidad en los mismos.

Jlelos aquí.
Bacalao.
Arroz.
Jabón de Zaragoza.
Pimientos dulces y picantes.
Pimienta.
Clavillo.
Aceite.
Azúcar.
Canela.
Té.
Café.
Chocolate puro.
Pasas.
Higos.
Piñón mondado.
Almidón de harina y de arroz.
Sopa colonial. -
Fideo.
Cola.
Garbanzos finos.
Alubia y demás legumbres.
Azafrán.
Escobas.
Velas.
También se venden la menuda con el 

objeto de complacer á los que gusten 
favorecer mi establecimiento, seguro 
que nada les quedará que desear, tanto 
por la bondad de las mercancías como 

i por su aseo y buen trato. (7—7)

INTERESANTE Á LOS AYUNTAMIENTOS.

En la Imprenta de Cariñena, 
calle de Lain Calvo, frente al Pa
rador del Norte, se ha hecho una 
nueva tirada de Liquidaciones de 
gastos é ingresos para la forma
ción de las cuentas de los Presu
puestos municipales con arreglo á 
los modelos de la superioridad, 
los cuales se venden á precios 
sumamente arreglados.

Á LOS AGRICULTORES.
En la casa Comercio de Don Braulio 

Gallardo, de Burgos, se hallan de venta 
las semillas forrajeras que tan buenos y 
sorprendentes resultados están dando en 
el país.

La de Alfalfa de la última cosecha á 
6 rs. libra.

La Esparceta ó Pipirigallo y la Pim
pinela, (pie se dan en las tierras que el 
centeno, con la sequedad bien avenidas, 
capaces de enriquecer los terrenos mas 
pobres, que duran ocho ó mas años: 
planta preciosa para lodos, á 4 reales 
libra. (15-15)

■

ElLECTllARlO-
ANTITERCIANAR1O Y CUARTANARIO, 

del Doctor Barriocanal.
Diez años de continuo uso, coronados 

de éxito maravilloso, por los Médicos 
de la Capital y provincia limítrofes, es 
la mejor idea que se puede dar de este 
precioso medicamento. Cura las tercia
nas y cuartanas, por crónicas é invetera
das que sean, sin que haya lugar á rein
cidencia: asi es que algunos le han bau- 
tizado con el nombre de Biaza, per las 
buenas, sino mejores cualidades qué 
aquel.

Está, dispuesto dicho Elecluario en 
botes de loza con tapadera de lo mismos 
y con inscripción sobre ella; de modo 
que no solo se puede conservar por largo 
tiempo, sino que se puede trasportar sin 
riesgo á cualquiera punto.

Precio 20 rs. cada bote.
También se elaboran y despachan en 

el mismo establecimiento las verdaderas 
Papeletas Anlilercianarias y Cuartanarias 
de Gala, al precio de 16 reales.

Dirigirse á la Botica de Barriocanal 
calle del Cid níim. 17 en Burgos.

=20—

Imprenta pe la Diputación Provincial.


